RES. 1196/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL  DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008003, Ent. N° 1418/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos  (INDT) relativas a la Licitación Pública Nº 2/2016, para la compra de “Insumos y Reactivos para Laboratorio”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INDT de fecha 30 de enero de 2017, se adjudicó el llamado, ad referéndum de la intervención por este Tribunal,  de acuerdo con lo recomendado por el informe técnico y la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que por la resolución referida al plazo de la contratación es de un año a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, pudiendo renovarse por dos períodos más. Los adjudicatarios fueron: Tanirel S.A. hasta un monto total de $ 77.555, modalidad de cotización Plaza, impuestos incluidos; Ridaline SA hasta un monto total de U$S4.473 modalidad de cotización CIF; Visur Ltda., hasta un monto total de U$S 402,60 en su modalidad de cotización Plaza, impuestos incluidos y  Euros 179.860 en su modalidad de cotización CIF; Tagaca SA hasta un monto total de U$S 2.683 modalidad de cotización CIF; y Biko SA hasta un monto total de U$S 468,48 impuestos incluidos en su modalidad Plaza;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017, observó el gasto por considerar que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no cumple con el Artículo 48 del TOCAF, al no establecer los criterios de ponderación de las ofertas; 

4) que el INDT con fecha 17 de marzo de 2017,  solicita la reconsideración de la observación formulada pues, por error administrativo, no se agregó la parte del Pliego de Condiciones Particulares que establece los factores de ponderación que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aplicó en sus actuaciones;

5) que se adjunta copia completa del Pliego de Condiciones Particulares, con los criterios de ponderación estipulados y constancia de la publicación del llamado realizada en la página web de Agencia de Compras y Contrataciones del Estado con publicación del pliego con los factores de ponderación; 

6) que se agrega documento SIIF confirmado y suscrito por el ordenador de la afectación 018, de fecha 30 de enero de 2017 con cargo al inciso 12 Ministerio de Salud Pública, unidad ejecutora 104 INDT, financiamiento 12 recursos con afectación especial, objetos del gasto 154 y 194 por un total de $ 6.441.634 equivalente al monto total adjudicado; 

CONSIDERANDO: 1) que es de recibo el argumento señalado por la Administración actuante para subsanar el motivo de la objeción practicada por este Tribunal;

2) que en virtud de ello, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                           
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal de fecha 22 de febrero de 2017;
2) Cometer al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de                           $ 6.441.634, así como del derivado de las eventuales prórrogas, por hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
ag 
PAGE  
3

